
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

 
 

 
        Auto de sustanciación No. 139 
 

Puerto Asís, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación:     865683184001-2021-00042-00 

Proceso:          Divorcio 

Demandante:   Ana Edilia Burbano Díaz 

Demandado:    Nazario Alberto Quintero Quintero 

 
Consideraciones 

 

Se tiene que el apoderado de la demandante, el 20 de mayo de 2021, copió al correo 

institucional del Juzgado la remisión que hiciera al e-mail que reportó del demandado, 

ello, a efectos de surtir su notificación personal conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.  

 

Sin embargo, para dar por surtida la misma, tiene que acreditarse lo señalado en los 

incisos 2º y 3º del numeral 2º del auto que dispuso la admisión. De esta manera, se 

requiere a la parte interesada para que acredite el cumplimiento de tales disposiciones. 

 

Ahora bien, ante la respuesta emitida por la ORIP de Puerto Asís, del 3 de junio, vista al 

índice 19, se pone en conocimiento a la parte demandante, la que podrá consultar usando 

el link de acceso al expediente el cual le fue remitido el 19 de abril. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
Jueza 
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